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Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
40, concedida el 13 de octubre de 1064 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Roda de Ter, sucursal en Bach de Roda, 43. a la que se asig
na el número de identificación 08-23-301.

Cornellá. agencia en C. San Jerónimo, 32, esquina San Luis, a 
la que se asigna el número de identificación 08-23-302.

Cornellá, agencia en C. Catalanes,. 13-17, esquina C. Federico 
Soler, a la que se asigna el número de identificación 08-23-303.

- Badalona, agencia en Calderón de la Barca, 32-36, a la que 
se asigna el número de identificación 08-23-304.

Barcelona, agencia en Santa Rosalía, 40, a la que se asigna 
el número de identificación 08-23-305.

Badalona, agencia en Tortosa, 40, a la que se asigna el. nú
mero de identificación 08-23-300.

Esplugas de Llobregat,' agencia en José Gras, 1, a la que se 
asigna el número de identificación 08-23-307.

Sabadeil, agencia en Sol y Padris. 76-78, a la que se asigna 
el número de identificación 08-23-308.

Madrid, 2 de marzo de 1979.—El Director general, Miguel 
Martín Fernández.

9287 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 36 
concedida a la Caja de Ahorros de Cataluña para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Cataluña 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
36, concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes Establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona ,

Barcelona, oficina en plaza Duque de Gandía. 9, esquina a 
Mayor de Sarriá, a la que sé' asigna el número de identifi
cación 08-21-204.

Barcelona, oficina en San Andrés, 228-230. a la que se asigna 
el número de identificación 08-21-205.

Manresa, oficina en San Cristóbal, sin número, esquina Gra- 
nollers, a. la que se asigna el número de identificación 08-21-206.,

San Pedro de Torelló, oficina en General Franco, 9, a la que 
se asigna el número de identificación 08-21-207.

Madrid, 2 de marzo de 1979.—El Director general, Miguel 
Martín Fernández.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9288 ORDEN de 12 de marzo de 1979 por la que se re
suelve expediente de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decreto 1558/1977, de 4 de junio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre régimen del suelo y ordenación urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de junio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Dos Hermanas.—Acta de replanteo de las obras de alum
brado público (1.a y 2.a etapas) del polígono «Carretera de la 
Isla». Fue aprobado.

2. Cáceres.—Acta de replanteo de las obras de alumbrado 
público (1.a y 2.a etapas) del polígono «Las Capellanía»*. Fue 
aprobado.

3. Córdoba.—Acta de replanteo de las obras de urbanización 
(explanación y pavimentación, alcantarillado y abastecimiento 
de agua) del polígono «Las Quemadas» (ampliación). Fue apro
bado.

4. Lora del Río.—Acta de replanteo de las obras de alum
brado público del polígono «Las Viñas». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, lz de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

9289 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a «Mundiarroz, S. A.», de un aprovecha
miento de aguas públicas superficiales del río Gua
dalquivir, en término municipal de Puebla del Rio 
(Sevilla), con destino a coto arrocero.

«Mundiarroz, S. A.», ha solicitado la concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Puebla del Río (Sevilla), con destino a coto arrocero, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a «Mundiarroz, S. A.», 
el aprovechamiento de un caudal máximo de 844 litros por se
gundo, del río Guadalquivir, en término municipal de Puebla 
del Río (Sevilla), para el riego de una superficie de 400 hectá
reas de las fincas denominadas «Los Sartenajales», «Los Ace
bes», «Sector I» y «Sector II», con destino al cultivo de arroz, 
y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras son las descritas en el proyecta suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan de 
Haro y Pérez de la Concha, en marzo de 1952, que sirvió de 
base a la concesión, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 5.739.633,59 piase tas. La Comisaría de Aguas 
del Gaudalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia, de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de doce meses, contados a partir -de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administación no responde del caudal que se 
concede. La Sociedad concesionaria procederá, a modificar el 
módulo existente conforme a lo señalado en el proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel 
Ollero Marín, visado por el Colegio Oficial con número de refe
rencia 46736/73, y presentará a la aprobación de la Comisa
ría de Aguas del Guadalquivir el estudio de la potencia eleva
dora, adaptada al caudal máximo que se. autoriza, ejecutando 
las obras correspondientes dentro del plazo general de las obras. 
El servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por la Sociedad concesionaria no exceda de 21.000 metros cú
bicos por hectárea realmente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprorchamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Gadalquivir, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
de la Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia, de aquélla. •

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autori
za, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante 
el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Gua
dalquivir, lo que comunicará al Alcalde de Puebla del Río (Se
villa), para la publicación del correspondiente edicto y cono
cimiento de los regantes.
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Décima.—Esta concesión queda sujeta a la obtención anual de 
la autorización de coto arrocero, de la Jefatura Provincial del 
Ministerio de Agricultura, procediendo la Comisaria de Aguas 
del Guadalquivir, al precintado de la estación elevadora en los 
años en que aquélla no fuese concedida.

Undécima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.
 Duodécima.—Cuando los terrenos que se pretende regar que

den dominados en su día por algún caudal construido por el 
Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con carác
ter general.

Decimotercera.—Queda sujéta esta concesión a las disposicio
nes vigentes o que se dicten, en lo sucesivo, relativas a la indus
tria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal. 

Decimocuarta.—La Sociedad concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

Decimoquinta.—El disfrute del caudal que se concede estará 
supeditado a que los recursos hidráulicos almacenados en los 
pantanos reguladores permitan efectuar los desembalses necesa
rios para atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya 
concedidos, pudiendo ser reducido, y aun suprimido mediante 
el precintado de los grupos elevadores correspondientes, en los 
años que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos para empujar la barrera salida que tiende a 
formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medi
das en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir, para que el usuario limite la superficie de cultivo, de 
acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar para 
el riego.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 13 de "febrero de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas,- José María Gil Egea.

9290 RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbaniza
ción relativa al expediente expropiatorio de los te
rrenos necesarios para la ejecución de las obras de 
alcantarillado para el polígono «La Charluca», sito 
en Calatayud (Zaragoza).

Aprobada por Decreto 1885/1973, de 12 de julio, la delimita
ción del polígono «La Charluca», de Calatayud (Zaragoza), de
clarado de urgencia la ocupación de los bienes y derechos ne
cesarios para la ejecución de las obras de alcantarillado del 
citado polígono y sometida a información pública la relación 
de bienes y derechos afectados («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de febrero de 1979), de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se convoca a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en relación adjunta para que el día 
19 de abril próximo, a las once treintá horas de esa mañana, 
comparezcan en el Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza), al 
objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por las obras de alcantarillado del citado polígono.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficado catastral, pudiéndose hacer acompañar, a su costa, si 
lo estiman oportuno, de. sus Peritos y Notario.

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

Polígono y parcela Titular
Superficie 

aproximada 
(en m2)

Término

La Charluca .......... Gabriel Ibarra Ibarra. Sixto Celorrio, 30, Calatayud (Zaragoza). 206,50 Calatayud.
Gabriel Ibarra Ibarra ...................... .......................................................................... 25,00 Calatayud.

Madrid, 26 de marzo de 1979.—El Director-Gerente, José María García Perrote.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9291 ORDEN de 9 de febrero de 1979 por la que se dis-. 
pone la adscripción de Centros de Educación Ge
neral Básica, como Centros de prácticas, a la Es
cuela de Profesorado de Educación General- Básica 
de Valladolid.

Ilmo Sr.: En base a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
articulo 2.º del Decreto 1381/1972, de 25 de mayo, por el que las 
Universidades podrán proponer la adscripción de Centros de 
Educación General Básica como Centros de prácticas, de las 
Escuelas Universitarias del Profesorado de Educación General 
Básica,

Lste Ministerio, a propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid, ha resuelto adscribir como Centros de prácticas, 
a la Escuela Universitaria del Profesorado de Educación Gene
ral Básica de Valladolid. los siguientes Centros:

Colegios Nacionales

Colegio Nacional de Prácticas femenino.
Colegio Nacional de Prácticas masculino.
Colegio'Nacional «A. Allué Morer».
Colegio Nacional «Cardenal Mendoza».
Colegio Nacional «Costanza Martin»._
Colegio Nacional «XXV Años de Paz».
Colegio Nacional «Cristóbal Colón».
Colegio Nacional «Felipe II».
Colegio Nacional «Pío del Río».
Colegio Nacional «Jacinto Benavente».
Colegio Nacional «Ponce de León», masculino.

Colegio Nacional «Ponce de León» .femenino. 
Colegio Nacional «Sagrada Familia».
Colegio Nacional «Maclas Picavea».
Colegio Nacional «Luis Vives».
Colegio Nacional «Juan XXIII».
Colegio Nacional «Miguel de Cervantes».
Colegio Nacional «Miguel Delibes».
Colegio Nacional «Sagrario Amo».
Colegio Nacional «San Fernando», masculino. 
Colegio Nacional «Sánchez Cortés».
Colegio Nacional «José A. Girón».
Colegio Nacional «Gonzalo de Córdoba».
Colegio Nacional «Isabel La Católica»,masculino. 
Colegio Nacional «Isabel La Católica», femenino. 
Colegio Nacional «González Regueral».
Colegio Nacional «Gutiérrez del Castillo».
Colegio Nacional «Santos Angeles».
Colegio Nacional «Santiago López».
Colegio Nacional «San Juan de la Cruz».
Colegio Nacional «Gabriel y Galán».
Colegio Nacional «José Zorrilla».
Colegio Nacional «Fray Luis de León».
Colegio Nacional «Fernández Zumel».

Colegios privados

Colegio «Beata Rafaela».
Colegio «Centro Cultural».
Colegio «Madres Filipenses».
Colegio «San José».
Colegio «San Francisco de Asís».
Colegio «San Agustín».
Colegio «La Inmaculada».
Colegio «Cristo Rey».
Colegio «Compañía de María».
Colegio «El Salvador».
Colegio «El Apostolado».


